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(Gíti/a del día 8 de septiembre de 1M8.) 

EX7ÓSÍCI0N 
SEÑOR: Lts nctuales circunstan

cias, determinüdHE perla guerra,ha
cen de dfa en (¡1.1 más necesarios, y 
tenblén más difíciles, los culdedos 
gubernativos, n fin de ab.utecrr al 
país de víveres y de otras materias 
Indispensables pnrala actividad eco-
ndmlca, y también para la ordenada 
distribución de los unos y las otras, 
que abarca el régimen de los trans
portes merltlmos y terrestres. Por 
deltgECién de los dlttlntcs Mlniiíe-
ríos, Btume este cometido, en'co y 
complejo, la Comisaría de Abaste-
clmiertos, supliendo su difidente 
autoridad propia, tin refrendo de la 
Presidencia del Consejo, que tan 
sólo con carácter transitorio, ettuvo 
justificado. Conviene que ei orga
nismo oficial dedicado a la antedi
cha lebor, VAf tn, intensa y las más 
Veces urgente, quede investido de 
plena auiorláad, con tanto más mo
tivo cuanto que van anejos a sus 
fundones muchos y muy diligentes 
desveles en pro de la economía na
cional para cuando la paz se resta
blezca 

A las deliberaciones dsl Consejo 
de Ministros h i solido asistir, pro
vechosa y aun necesariamente, el 
Comisarlo; necesitase además que 
con todos loa atributos de Ministro 
de la Corona, tergi su lugar en el 
banco del Gobierno, tanto en el Se
nado como en el Congreso, porque 
es natural que ambas Cámaras tra
ten con frecuencia los asuntes que 
• él le incumben. 

La decisión del Consejo de Mi 

nistros que a V. M . se somete cho
ra, viene «autorizada por el articu
lo 2.°, letra D, de ¡a Ley de 2 de 
marzo de I917,el cual faculta ni Go
bierno ptra subvenir a los gastos 
de cualesquiera organismos que se 
creen como cor secuencia de la 
anormalidad de las circunstai cias 

Por los Indicados motivos, el Pre
sidente que suscriba tiene ei ho
nor de poner a la aprobación y fir
ma de V. M . , el siguiente R;al de
creto. 

Madrid, 3 de septiembre de 1918. 
SEÑOR: A L . R . P. deV. M . , An
tonio Maura y Montaner. : 

REAL DECRETO 
De acuerdo con MI Consejo de 

Ministros, y a propuesta de su Pre
sidente; 

Vengo en decretar lo slgu¡s¡ite: . 
Primero. Se croa un nuevo De

partamento Ministerial, que se de
nominará de Abasleclmk n'.os, y 
tendrá a su cargo los aba^ieclmien-
tos y ¡as distribuciones por el inte
rior del país, asi de subitancis? ali
menticias como de materias Indis
pensables para la vida económica de 
la Nación, ejerciendo fas f.cultndes 
qui 

¡¡de 

las oportunas disposiciones para la 
ejecución del presente Decreto, 

Dado en Sjn Sebastián a tres de 
septiembre d» rail novuclcntos die
ciocho —ALFONSO.=Ei Presiden
te del Consejn de Ministros, Anto 
nio Mauro y Montaner. 

REAL DECRETO 
En «tención a las circunstancias 

que concurrer en Don Juan Ventosa 
y Celvcil, Diputado u Corles, 

Vensio en nombrarla Ministro ds 
Abastecimientos. 

Dedo en San Sebastian a tres de 
íeptlemix» de mil novecientos die
ciocho.—ALFONSO —El Presiden
te de! Consejo de Ministros, Anto
nio Maura y Mofttaner. 

(Sácela del día 6 de septiembre do 1018.) 

Soteno s'.vil de ia pruvtaíii 

SUBSISTENCIAS 
CIRCULAR 

Desde que se pubüóó 
en este periódico oficial el 

, .., ,, , , , dia 24 da abril ultimo la 
ruto^^me.1* L8y circular de la Comisaria 

Podrá además ercargarse, por ¡ general de Abastecimien-
acuerdo del Consejo de Mililitros, ! r lanrln i n s t n i r v i o n f " ! 
de otras facultades y servidos, co- j tos> """"P. instrucciones 
rrespondieníes hoy a diversos M i - Í y modelación para dar las 
nisterlosyencamloadosalamparoy í altas y bajas de subsis-
a la expansión de la economía espa- ¡ J.„„„- „ , ' ' „ , , „ „ „ „ . „ 
ñola para después deia guerra. ¡ tencias que ocurran e n los 

A l nuevo Ministerio corresponden ; respectivos Municipios, 
todas las funciones encomendadas j onn varias las í*iríMilnrA<5 
a la Comisaria de Abastecimientos i s o n ^ a " a s l*8 C i r c u l a r e s - - - - - - - que se han dictado por mi 

autoridad excitando el ce
lo de los Sres. Alcaldes 
para su cumplimiento. 

No obstante, vuelvo 
nuevamente a llamar la 

en Virtud del Real decreto de la Pee- • 
sidenda del Consejo de Ministros 
de 29 de marzo último y las demás 
disposiciones algentes. 

Segundo. Por • ! Ministerio de 
Hacienda, dentro de la auto'izaclón 
concedida por el apartado D del ar
ticulo 2.° de la Ley de 2 de marzo 
de i9 l7 , secowignaráncpnMr«o ai \ atención de aquéllos para 
? 0 ? ¡ G O » W que, además 
y Renta* púdicas,» de los vigentes J de cumplir periódicamen-
EZ^JB^&tXfi í [te los dias 3 de cada mes 
funcionamiento del referido Depar-: el muicaao servicio, de
mento Ministerial; y ken sin excusa ni pretex-

M M 3 ¿ r S ' f i £ to alguno, mnitir'a este 

Gobierno, cuando esté le
vantada la cosecha, las 
relaciones juradas, con 
sus correspondientes re
súmenes, a que se refie
ren las circulares de 31 
de mayo y 12 de junio, 
insertas en los BOLETINES 
OFICIALES de 5 y 17 del 
indicado junio; signiflean-

j do que seré inexorable 
| con los morosos, a los; que 
f impondré, en su grado 

mínimo o máximo, la 
m ulta que señala el ar
ticulo adicional de la Ley 
de 11 de noviembre de 
1910. 

León 7 de septiembre 
de 1918. 

EL GOBERNADOR. 
Femando Fardo Suáiez 

MINISTERIO 
DE INSTRUCCIÓK PÚBLICA V BELL.'-S 

ARIES 

&nb9e«r i ' t a r ia 

Construcciones civiies 
Señaladas pira el cía 2\ de sep

tiembre próximo las subastes ele las 
cbrüs quu se detallen a continué-
ción, ifrvüse' V S. admitir proposi
ciones en ese Gobierno hasta t i dia 
16 del mismo mes, procediendo al 
día siguiente, y no antes, a la remi
sión a este Centro de los pilegoi 
presentados y sus respectivos res
guardos, cor sepfirrdo para ceda 
una, ajustándose pera su rumisión, 
as f como para el caso de que no r ti
bíese proposiciones para una o va
rias de les que se Indlcsn, u jo dis-
pueMo en ia Instrucción apretada 
per R -ai orden de 11 de septiembre 
de 1886 

Dios guarde a V. S. muchos silos. 
Mídrld, 31 de agoUo de 1918.=E1 



.p H 

«un*"'* 

VA 

JM1 

í ••: 
Ht'l 

Snbiecre ta r lo , Gascón Marín. 
Sr. Gobernador civil de Leán. 

Servicios que se subastan e l día 
21 de septiembre de 1918 

Provincia: Madrid.—Clase del 
servicio: obras de reforma y eleva
ción de un piso en la Escueta Cen
tral de Artes y Oficio» (Palma, 38). 
Presupueste: 118.303 pesetas y 42 
céntimo».—Cantidad necesaria para 
tomar parte en la subasta: 3 550 pe
setas. 

Provincia: Pontevedra.—Clase del 
servicio: ebras de terminsclrn del 
Instituí o—Presupuesto: 489.847 pe
setas y 5 céntimos.—Cantidad ne
cesaria para tomar parte en la su
basta: 13.0C0 pesetas. 

T R I B U N A L S U P R E M O 

S re retaría | 
Pleito incoado ante ta S t l a de lo 

Contencioso-Administrativo. 
Pleito núm. 1.800.—D Fernando 

Gómez Redondo, contra IHS Reales 
¿ráenes expedidas por el Mi;/isferio 
de Instrucción Pública de. 23 de tbril 
de 1918 sobre nombramleüto de don 
Céiar Si'iO para la cátedra de la 
Escuela de Vallsdoild. 

Lo que en cumplimiento ds'l ¡¡r-
ticuio 56 de la ley Orgánica da estu 
jurisdicción, s« anuncia al público 
p&ra o! e¡ -icicio ce lo¿ derechos que 
e:i el rtf-'iido ariículo se mencio
nan. 

Madrid, 24 de agosto de 1918.=-
S;crs!arlo-Dacüno,7ii!.'odeí Vj-

l'.ar. , • ,. • , . . 

Gobierno civil de la provincia 
En Virtud de lo dispuesto por . 

la Dirección gíneral da Obras pú- , 
bllcas en 50 de Egosio último, fste ; 
Gobierno civil ha señalado el dfa 4 ! 
de octubre próximo, a las once ho- ? 
ras, nara la adjudicación en pública 
y segunda subasta de fes obras de 
Ecoptos para conservación del firme 
y su «mpleo.én los kilómftros I el 8; 
1 al 4; 1 al 6, y 32 y 35, resseciiva-
menis, da las carreterfis <íe S-h/'giin 
a Las Ariondus Süh-gún a Sáída-
ña, Sahegún a Villada y Maycrga a 
Si:h.:gún, en ".st̂  provincia, cuyo 
presupuesto de contrata es de pe
setas 21.489,79, y cuyas obras de-
bsrfiri qufc¿;ir .ter:iiii:adas dentro del 
Bño acUmi. 

La subasta se ceiabrará en los 
términos prevenidos por ¡a Instruc
ción de 19 de julio da 1913, ení'» la 
Sección da Fointiito- de este Go
bierno civii, sltUEria en I» Jíf>:tura 
Obras páblicaü.-plsza de Turres de 
Om.iña, núm. 2. hallándose de ma-
riflesio. para conocimiento de! pú
blico, e¡ prflyecto,.en Is cltnda Sec
ción ¿a Fomento lie ette Gobierno 
.civil.: d4 nueve a treca.' 

Se.admltlrAn proposlcioníís en el 
Registro de !R Sección -•te Fomfnto 
de esí•?. Gobtenio civil y en el da 
lar, prcvmcfos d« Oviedo, Ssntan-
car, 'Pílancla, Vallncíolid, Zamora, 
Orenss y Lugo, desde el día de la 
fecha hasta el 28 del actual, de nuo- \ 
Ve a trece. . ; 

Las proposiciones se presentarán ¡ 
en pliegos cerrados, en papel sella- \ 
do de la clase undécima, arreglán- ) 
dose al adjunto modelo, reseñando- ? 
se en la cubierta del pliego el núme- | 
ro manuscrito de la cédula personal, 
Clase, fecha de expedición, nombre, 
población y distrito, debiendo de 

exhibirse ésta a la presentación pa
ra que la confronte el receptor del 
pliego, y además se escribirá: cPro-
poslción para opt¿r a la subasta de 
las obras de acoplos para conserva-
ddodel firme y su empleo en loa 
kilómetros 1 al 8,1 al 4,1 al 6 y 32 y 
33, respectivamente, de las carrete
ras de Sahagún a Las Arriendas, 
Sahagún a Sdldafla, Sahagún a VI-
llada y Mayotga a Sahigún, en la 
provincia de León,» y la firma del 
proponente 

A la vez que este pliego cerrado 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cu
ya cubierta dirá: < Resguardo de de
pósito de 219 pesetas para garantir 
la proposición para la subasta de las 
obras de acopios para conservación 
del firme y su empleo en los kilóme
tros 1 al 8,1 al 4,1 el 6 y 32 y 33, 
respectivamente, de ias carreteras 
de S. h;gún a Las Arriendas, Saha
gún a Saidañs, Sahagún a Vlllada y 
Mayorga a Sshegúa, en la provincia 
de León,» y I* firma del proponente, 

E: depósito deberá ccnstiíulrse en 
metálico o en efectos de la Deuda 
púb:lca, al tipo que les está asigna
do por las disposiciones vigentes, 

. en la Caja general de Depósitos o 
en cualquiera de sus sucursales de 
provincia, por la cantidad mínima 
de 219 pesetas. 

En el caso de que resulten dos o 
más proposiciones Iguales, se pro
cederá en el mismo acto por pujas 
a la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores 
ae aquellas proposiciones, y si ter
minado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del servicio. 

León 6 de septiembre de 1918. 
. Si Gobernador, 

F . Pardo Sadrez 
Modelo de proposición 

D . N . N . , Vecino da..., segín cé
dula personal número..., enterado 
del anuncio publicado con fecha... 
del actual, y de las condicionas y 
requisaos que se exigen para la ad
judicación en púb.lc.'i y segunda su
basta de las ebras de acoplos para 
conservación ¿el firma de las carre
teras de Sah.-gún a Los Arriondas, 

; S=h:igú.i aSaidaña.S.higú!! u Villa-
OÜ y Mr-yorga a Sahagún, kilómetros 
1 al 8, 1 al 4, 1 al 6 y 52 y 53, res-
paaiVíimnie, provincia de León, se 
compromete a tomer a su cargo la 
ejíicución de ias mismas, con es
tricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mej«rando, lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero se ad
vierte qua será desechada toda pro
posición en que no se exprese, de-: 
ierminadamenie, la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que.secompromete el propo
nente a la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se aña
da alguna cláusula.) 

(Fecha, y firma del proponente.) 

C l M i N O S V E C I N A L E S 

Don Femando Fardo Suárez, 
GOBERNADOR crvu. DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que pedida por la 

Junta administrativa del pueblo da 
Alcoba, Ayuntamiento de Clmanes 

del Tejar, con arreglo af articulo 1.* 
de la Lry de 29 de Junio 1911 y 7.° 
de su Reglamento, la declaración 
de utilidad pública de un camino 
vecinal que partiendo del pueblo 
de Sardonedo y pasando por éste ' 
de Alcoba enlace en Víllanueva de ' 
Carrizo con la carretera de León a i 
este último pueblo, en su empalme i 
con la de Rlonegro a la de L«ón a ' 
Caboalles, he acordado, de confor- j 
mldad con las disposiciones citadas, { 
abrir ana Información pública, se- j 
Halando el plazo de quince día», a 
fin de qae durante él puedan for
mularse reclamaciones ante dicho 
Ayuntamtenf de Ciman s del Te- i 
jar y este Gobierno. 

L«.ón 0 de septiembre de 1918. 
f-. P a r i ó Sad'ez 

* * 
H^go saber: Que pedida por la 

Junta administrativa de Vlllaqullam-
bre, con arreglo al articulo l . " de la 
Ley de 29 de junio de 1911 y 7.° de 

! su Reglamento, la declaración de 
l utilidad pública para la construcción 
' de un camino vecinal que partien

do de la plaza de este pueblo ter
mina en el kilómetro 5 de la carre
tera de León a Cnmpo de Caso, ha 

i acordado, da conformidad con las 
| disposiciones citadas, abrir una In 
[ formación pública, señalando el pía-
¡ zo de quince dfas, a fin de que du-
•; rante él puedan formularse reclama-
i clones ante dicho Ayuntamiento de 
i ViilaquHambre y este Gobierno. 
| León 6 de septiembre de 1918. 

F . Pardo Sadrez 

\ 
" Heg'3 súber: Q ie pedida por 'a 
; Junta ndministrativa del pueblo de 
í Montejos, con arreglo al articulo l . " 
'. i s la Ley dn 29 de junio de [9(1 y 
i 7.a d i su Reglamento, la declara-
; clón de utilidad púbücu para lá cons-
' t.ucción de un camino vecina! que 
1 partiendo de) kilómetro 4 de ia ca-
: rretera de León a Astorga. ponga 

en comunicación a este pueblo con 
dlc.ln carretera, he acordado, d e l 
i:o;.'formidad con las disposiciones ¡ 
citadas, nb.-ir tina información públi- *, 

" ca, sefinlando el plazo de quince i 
dia3, a fin de que durante él puedan 5 
formularle recKimaciones ante ei i 
Ayumamiento de Vslverde de !a Vfr- ? 
gov. y este Gobierno. i 

Lf;ón 6 de septiembre de 1918. | 
F . Pardo Sadrez \ 

* * - * 
H?g5 sober: Que pedida por si í 

Aicala.i de Quintana y Co! g)sto, en a 
repreí.entflclón da! Ayuntamiento, j 
Ja díc'&raclón de utilidad pública de 5 
i-n camino vecinal desde el klióme- \ 
tro 54 de la carralera de Rionigro a ; 
la d'ü León a Caboalles dssde el pue- ; 
bio d<5 Hünreros de Jamuz y pasando •' 
por Quintaua y Congoito, Palacios : 
da Jamuz y Qa'ntana de F¡ór?z, 5 
termina en el de Torneros de Jamuz. ' 
con un puente económico sebre el ; 
rio J»muz, he acordado, de confor- : 
mldad con las disposiciones citadas, : 
abrir una información pública, se- • 
ñ^Iando el plazo de quince días, a 
fin de que durante él puedan formu- : 
larse reclamaciones antedicho 1 
Ayuntamiento de Quintana y Con- : 
gosto y este Gobierno. l. 

León 6 de septiembre de 1918. 
A Pardo Sadrez. 

* 
* * 

Hago saber: Que pedida por el 

Presidente de la Junta administrati
va del pueblo dé Val de San Román, 
Ayuntamiento de Val de San Loren
zo, con arreglo al articulo 1.a de la 
ley de 29 de junio de 1911 y 7.* da 
su Reglamento, la declaración, de 
utilidad pública para ia construcción 
de un camino vecinal que partiendo 
del camino real del Barrio de Sobra
do, de aquel pueblo, conduzca al ca
mino general y empalme con el mis
mo al sitio de Ratrosada, del término 
municipal de Val de San Lorenzo y 
carretera en estudio, en igual punto 
de Astorg* a la Cabrera, be acorda
do, de conformidad con las disposi
ciones citadas, abrir una informa
ción pública, señalando el plazo de 
quince días, a fin de que durante él 
puedan fo'mularse rec'amaclonet 
antedicho Ayuntamiento y esta Go.-
bltrno. 

León 6 de septiembre de 1918. 
F . P a r i ó Sadrez 

* 
* * 

Hago saber: Qua pedida por los 
Presidentes de las Juntas administra
tivas de (os nuebiosde Vi-anueVa 
del Cimero, Quintana de Raneros 
y Antlmiode Arriba, pertenecientes 
a los Ayuntamientos de SantoVenla 
de ia Valdoncina y Ch -zas de Aba
jo, ern arreglo al t rtlcuio 1 0 de la 
ley de 29 de junio de 1911 y 7 ° de 
su Reglamento, la declaración de 
utilidad pública para la construcción 
de un cúnfno Vecinal que partiendo 
del kilómetro 4 4;l camino vecinal 
de León a L?. Bañ<íza, atraviese los 
pueblos de Víllanueva del Carnero y 
Antlmlo de Arrlb.»', y pasando por el 
término de Quintana termine; sn la 
Estación del mismo nombro, de ia l i 
nea férrea de León a la Corufio, con 
una extensión aproximada de unos 7 
kl'ómetros. he acordado, de confor
midad con ias disposiciones citadas, 
abrir una información pública, seña
lando el plazo de quince días, a fin -
de que durante él puedan formularse 
reclamaciones ante dichos Ayunta
mientos de Santov?nia de !u Valdon
cina y Chazas de Abajo y o te Go
bierno civil. 

León 6 de septiembre de í 918. 
F . Pardo Sadrez. 

Hsgo sober: Qua pedida por el 
Ayuiaamieüto de San E-tebm de 
Nogales, con arreglo al «rlfcuio 1 ° 
de la Ley de 29 de junio do 1911 JI7.0 
de su Reglamento, la d;cl.>ríciyij da 
utilidad pública para la carslrucclón 
da un camino vacinal y mi puente 
económico, que partiendo de San 
Eslsbün de Nogiles y pasando por 
ei término del m smo, cruzando el 
rio Erla, cruce el término de Cas-
trocalbón, enlazando en el a to de 
Portilla con la cartetera d • La B¡i-
ñeza a Carosrzsna do Tera, he 
acordado, de car.krmUñá con tes 
disposiciones citadas, cbrlr una In-
formación pública, señalando el pla
zo de quince di^s, a fin de que du
rante él puedan formularse-reclama
ciones ante dicho Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales y este Go
bierno. 

León 6 de septiembre de 1918. 
F . Pardo Sadrez 

Hago saber: Que pedida por la 
Junta administrativa del pueblo de 
Pradorrey, del Ayuntamiento de 
Brazuelo, la declaración de utilidad 
pública para la construcción de u» 



camino vecinal qae partiendo de la 
-carretera de Madrid a la Corulla, 
entre los kilómetro» 552 y 353, «aya 
por el camino existente a Brazuelo 
y continuando por el pneb.'o de Bo-
nUloi a Brimeda, para enlazar en la 
de Pandorado y ponga en comunica
ción con la Bitaclón férrea de A i -
torgs, hs acordado, de conformidad 
con las dlsposiones citadas, abrir 
una Informaddn pública, seflalando 

- el P'azo de quince días, a fin de que 
durante é! puedan formularse recla
maciones ante dicho Ayuntamiento 
de Brazuelo y este Gobierno. 

Leóvi 6 de septiembre de 1918. 
F . Pardo S u á m 

Don Femando Fardo Suarez, 
GOBERNADOS CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago xeber: Que por Don Vic

toriano Domenech Hernández, ve
cino <fo Ponferrada, se presentó en 
este Gobierno una instancia, acom
pañada del oportuno proyecto, so-
licltnndo la obisnción de un salto 
de aflur, en la margen Izquierda dsl 
rio Cúa, cayo salto, utilizado con
venientemente, he de mover la ma
quinaria productora de energía eléc
trica que se utl, Izará para oluiubra-
do en los pue&ios de Sésamo, Vega 
de Espinareda, Fabero e inmediatos, 
empleando la energía sobrante para 
la Industrial herinera y las que ¡leva 
conslgi anefas el desarrollo mine
ro <!e la región. 

E! salto se construirá unos 250 
motros pguas arriba del molino si-
tueco en la margan derecha del rfo 
Cúa,-.en ios «prados da! molino.» an
tes del sitio conocido por la «Fuen
te de! Sspc,> correspondiendo el em-
plEzamiento de. te presa en la mar
gen derech i , al té-mino áe Fontorla, 
y eü !a margan izquierda; asi como 
el erepiazatntento del canal, si térmi
no v Ayuntamiento de Fabero, par-, 
tidó judidai de Viliafcanca. 

L i Cíntidaí de agua que se soll-
ciía es de 4,C00 üíros por segundo 
de üempo. 

E l sistema que empleará para de-
rivsr IES sguas en el de priss, pro
yectando, em de (9 metros'de Ion-" 
gltuá y dos matros de altura sobre el 
r i v i ! d i ¡KS £gv.as ordinarias del rio. 
La fiUura de la presa que gn proyec-
ta es detresmitros, o sea do« me
tros md; áita qa* el nivel de ias 
agjas ordlncrlss del rio. 

Ui zona da influencia qus !a pre-
s? ejercerá por el remanso de 'as 
sguos sobre los terronos, aguas arri
ba dt la misma, será de 269 metros. 

Nrj ?e acompaña relación de pro
pietarios, porque tanto la presa co
mo til canal y casa de máquinas. ocu-
p.Trtii tírrenoS'íe áominlo públco, 
emf-lazái'.doie ia caso <S« máquinas 
prúslinc! al rfo, artes de ios terrenos 
ds ¡irojlcáad nsrlicüinr. 

Lo que se hsc? público para qua 
!au personas o eritidades interesa
das, uuedan formular reclamaciones 
durante un piazo de 30 dias, a par
tir (¡« la [-ubicación de este anuncio, 
de cosiformidsd c in lo dispuesto en 
ta Instrucción de 14 da junio de 1883; 
adviniendo que el proyacto se ha
lla de manifiesto en la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia. 

León 30 d? agosto de 1918. 
F . Pardo Suárez 

M I N A S 

DON JOSÉ R B V I L L A T H A Y A , 
INCKNIXKO JBPB DBL DISTRITO 
MINBRO DB RSTA PROVINCIA. 
H?go saber: Que por D . Leopol

do de Mata Casado, vedno de Le 
Bafleza. se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 8 del mea de agosto, a las nueve 
y quince minutos, una sollcllud de 
registro pidiendo 30 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Míes-
Zea Señora del Carmen, sita en el 
paraje Los Riberos, término de VI-
llalfelde, Ayuntamiento de Matalla-
na. Hace la designación de las cita
das 30 pertenencias, en la forma si-
g ilente: 

Se tomará como panto de partida 
el ángulo NO. de la tierra del vedno 
de Villa felde, Marcos González, si
ta en los Viveros, y de él se medi
rán 50 metros al N . , colocando una 
estaca auxiliar; 400al O. , la 1.*; 300 
al S., la2.»; I.C00 al E , la 3 » ; 300 
al N . , la 4.*, y con 600 al O. se lle
gará a la auxiliar, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

V habtexdo hacho constar «ste lp-
tsrssa£a qus tient raulizado «I de-
písiío prevenido por !a Ley, S Í hr. 
adiRltidti áieba icltcitud por dscreto 
á«í .S¡', Gcbümador, sin perjuicio cS« 
Urcaro. 

Lo qus ES sni-iida por medio ¿«I 
praseníe edicto pp.ra qa* en »l tái -
mlno d-!; sasents ¿ias, contados d*s-
í a su fsch*, sa-wian pr}i»eiitír s» el 
GobÍTTüo tío!! (Sitó epestetonm ¡os 
qus r« conr-MsíJ-Jín CG« ¿«fecho al 
tüát! í> ptirta te' íarrsao solicitado, 
esgún prsiíbns al ast. &1 .de is Ley, 

SI «xpedtonte ««n» el nüm 6.91X1. 
Ltedn 23 i> egosto á* iSlS.—/, 

o parta del terreno solicitado, según 
pravleM al art. 84 de la Ley. 

El expedíante UMM al ndm. 6.904 
León 23 da agosto da 1818.—/. 

Setitta. 
Hago saber: Que por O. Angel 

AWarez, vecino de León, se hs pre
sentado en el G jbierno civil de esta 
provincia en el día 12 del mes de 
agosto, a las nueve y cinco minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 50 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Antonio 2.", alta en térmi
no y Ayuntamiento de Fo lgo» de la 
Ribera. Hace la designación de las 
citadas 50 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N . V.: 

Se tomará como punto de partida 
el cruce del camino con el arroyo de 
Valdeloso, conocido con el nombre 
de Pontonclnes; desde cuyo punto 
te medirán 500 metros al N . , colo
cando la 1.a estaca; 1.000 al E . , la 
2.*; 500 al S., la 3.*, y con 1.000 al 
O. se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro da 
ias pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hacho constar este In-
twtasaoo oae tictm raaündo « en-
písüo provecido por in L*y, se 
aámitido (Hete sohcStacI per decrete 
M Sr. Oo^raador, i ln parjalcia 
tsrewo. 

Lo (je* s» Mmiicia por m*d(o áW : 
grejuatí» eáicto para qMa *n el s ív . 
•tdao do csfttnia tSm, contados da»-
i - - m íícha, ytta&m ptozmUT «-> .¿i 
Qobkmto civil m* époidchinm te • 
Í;S« se coiisidersnn con d*?«cí!.') d : 
tuiio <i pesls ú<il tan-eno lolicltaéu, 
S3«ÉK pravteas s! Ers. '£4 de te Ls5, 

B! SípsáSanSíi tiono e! mim. 6 910. 
¡,eó:i 23 de agosto da 1918.->/ 

Rrvil la. 

Hago sabir: Q ie por D Leopol
do de Mata Casado, Vecino de La 
Bafteza, se hs presentado en el Go- 1 
blerno civil de esta provincia en el 
día S i ú mes de agosto, a las doce 
y treinta minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 50 perter.enr.ias 
para la mina de plomo llamada Mar-
garita, sita en el paraje el Cepadal, 
término de Sácala, Ayuntnmknto 
de CHStrilio de Cabrera. Hace la 
deslgwclón de las citadas-50 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como piuito.de partida 
una gi'erfs existente e.i un reguero 
que baja de Cabo, en un nncrente, 
y que es la misma qae sirvió como 
punto de partida a la mina caduca
da «Aügíl y Lucrecla,> núm. 3 680; 
desde dichi gile fj s» medirán 100 
metros ul E., colocando una estaca 
auxiliar; 200 al N . , i a 1.a; 500 al O., 
la 2."; 100 al N . , le 3.a; 600 al O., 
!a 4.a; 500 al S , ¡a 5.a; 1.1ÜO al E . , 
la 6.a, y con 200 a! N . se llegará n 
la auxiliar, quedando cerrado el pa-
rímstro de las pertenencias solicita
das. 

V tabtesáo ¡iwfto cora ísr «ti» \a> 
terresda qus tiewe r r a l to ío SÍ &> 
písito jirewnldo pur la Lísy, se !« 
síiiíiíido !Í;cíi<! foílcitud por áacrcío 
dtí Sr. Gobori-adof, sin psrjuicio é* 
tareero. 

Lo cjua se anuncia por modlt del 
Frsissüte í-dicto paro qae sn »¡ tér* 
reino ds sesenta d i n , contado* drad* 
su fecíia, puedan preseatur tr. •! Go-
biarno civil sus oposiciones tos qnc 
«a contlísraren con Aerschc al tede 

Hago saber: Q i s por D. A i g J l 
AiVarez, Vecino de León, :<a ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 5 del mes da 
agosto, a las doce y quince minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 
nueve pertenencias para la mina de 
hulla llamada José, sita en término 
de La Silva, Ayuntamiento de Villa-
galón. Hice la desigiación de las 
citadas nuevi pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto da partida 
el ángulo SE. de la mina «E l»a,» si
ta en dicho término, y desde él se 
medirán 400 metros al N . , colocan
do la 1.a estaca; 200 al E. , la 2.a; 
200 aIS., la 5.a; !00al E . , la 4.'»; 
jOOaiS, la5a; !OOal O , ¡a 6."; 
«00 ai S., la 7.a; 300 ai O. y ss ¡le-
gi r í a la Iquedando cerrado el 
perímetro de la; pertenencias soll-
cltadas. 

V hublerido hecho constar este in-
terosaáo qus tfan» realizado el ' éc 
pósito-prevenido por la ley, se i » 
admltísb dicha .solicita .f por «tacret .i 
Sa! Sr. Goberaa-tor, sin puriuiclo de 
tírctro. 

Lo qae ía siuscla por medio da! 
presentí «élc'o para que en el lar-

j sí» n / s n í a c.ius sonÉa.'jO" '?<?!> 
Í*S i".-, feciic. .nuuát-.si prmntar ov, í ' 
e-jbtsnw s'.-i'i! so* «po?¡'.1oiies te 
(¡as sa coüííííransn con dweiso i!i 
Jo*» o partí da! terreno íollcittt'ie, 
%m¿it >>r«viai!s a) art. 34 de la Ley. 

•í! «xpeslsiita EI«R« s! ndm. 6.884. 
• M n 21 ds agosto de 1918.—;, 

gf t í t t a . 

Hago sabir: Qae por D. Binja-
min Calleja García, Vactno de Pola 
de Gordón, se ha presentado en el 

Gobierno civil de esta provincia ea 
el día 6 del mes de agosto, a laa 
a las diez y veinte minutos, una so
licitud de registro pidiendo 1.250 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Pilar , sita en términos y 
Ayuntamientos de La Vecllla y Ve-
gaquemada. Hace la deslgiaclón da 
las citadas 1.250 pertenencias, en 
la forma sigílente, con arreglo al 
N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el Indicador kilométrico número 1 da 
la carretera de La Vecllla a Co l lan
zo, y de él se medirán al E . 4.000 
metras, la I , ' estaca; 2.500 al S., 
la 2 "; 5.000 al O., la 3.a; 2.500 al 
N . , la 4 a, y con 1.000 al E. se lle
gará al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esta 
Interesado que tiene realizado al 
depósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreta 
del Sr. Gobernador, tln perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de >u fecha, puedan presentar en al 
Gobierno civil tas oposiciones lea 
qu* ae consideraren cen dir;cho a! 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 0.890 
León 24 de agosto de 1918.—./. 

Revilla. 

H go ssbjr: Que por D. Antonio 
dePdzyde la Fuinte, vecino de 
León, se ha presentado en el Go
bierno civil de esti provincia en el 

: día 12 del mes de agosto, a las nue
ve y cuarenta minutes, una solicitud 
de registro pidiendo 40 pertenen
cias pdra ia mina de bullí; llamada' 
Oliva, sita en el paraje Llaballaa, 
término de Boeza, Ayuntamiento da 
Folgoso de la Ribera. H ice la de-
slgnadón da IHS citadas 40 perte-
Huidas, en ia forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una callcatij de carbón de 30- centí
metros qua ettá en el camino que 
conduce de Boeza a Rodrlgitos, y 
desde dlchi calicata so madirán 200 
metro* al N . , y se coloc-i.-á U 1.* 
esta'-*; 600 al S./m 2.a; 400 al S., 
la 3.a; 1.000 al O., la 4 a; 400a- E . , 
¡a5 a, y 4G0 a! E, para llegir a la 
1.a estaca, quedando cerrado al pe-
rimstro de IJS pe¡-t»nencia3 toliel-
tJdis 

Y habí endo h?choconstar este ta-
teK-ssdo quí ti :n3 raalizddo e! de • 
pasito ^-revenido por la L?y, sa h i 
admHid'-i i'cMi solicitud por dscrato 
del Sr G ibirnador, sin perjuicio de 

. .tercero. 
.Lo. que se snuncln por medio del 

: presenta «dicta pira que en el tér
mino de-sesenta'diat, contados des-
d-i su f stha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraran con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
seflún previene el art. 24 de la Ley. 

El exacdlentetlene el núm. 6 913. 
León 24 de egosto de 1918 — / . 

; R i v i l l a . 

Hago sabir: Que por O. Carlos 
Fernandez, vscino de Toral de tos 

; Vados, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 12 del mes de agosto, a las diez 
horas, una solicitud de registro pi
diendo 10 pertenencias para la mina. 
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« • talla Itonida Realidad, tita en 
«I . paraje la Igtesla y Matalafoen-
»e, término de Lilla. Ayuntamiento 
da Pabero. Hace la deiignaclóa de 
la* diadas 10 pertenenclaa, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como ponto de partida 
el centro del puente llamado «de las 
nagas,» o sea el que esti sobre el 
rio llamado Alvarón, cufo puente 
da paso al camino llamado Mátala-
fuente, que conduce del pueblo de 
LHIo a las praderas y terrenos de 
la Iglesia y Matalafuente; desde di- < 
tfco punto se medirán al N . 50° E . i 
100 metros, y se colocará la 1.» es- : 
lacs; al B. 90° S. SCO, la 2 *; al S. 
80° O. 200, la 5.": til O. 904 N . 500, 
la 4.*, y al N . 50* E . 100, para lle
gar al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las perte-
nenclas solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In- i 
terciado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha sollcited por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por med'o del 
presente edicto para que en término 
de sesenta d!as, contados desde su 
fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus cposiclones ios qu« 
sre consideraren con derecho ai todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

E l expediente tiene r,i núm. 6.9Í3. 
Lefin 24 de fgesto de 1G¡8.= 

J . X t villa. 

Hego seber: Que por D. Lucas 
Fernandez Tapia, vecino de Bilbao, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vi l de esta provincia en «I ¿la 12 del 
mes de agosto, a las diez y quines 
minutes, una solicitud de registro 
pidiendo 16 pertenenciss puri ÜI mi
na de hierro y otros llamada Angela, 
sita en término de O s t r o , Ayunta
miento de Vega de Veicsrce. Hace 
JadesigncclóndélasdU'tíss 16 per
tenencias, m la forma algiilente: 

SstomBrá como punto da psi tida 
la tiente de la Raña y de él SK medi
rán 25 matros ai E..co!o<:ér¡t!os(! una 
«fiaca siixlllsr; 100 »IS., In 1."; 2C0 
si E., ' la 8."; 8CÓalN.,la 5.'; 2C0 a! 
O., la 4 a, y COK 7C0 o! S sa llega
rá a! purtíj da partida; qtiírianio ca-
rrndoel paiimeii o de les -psrtcüen-
-Cias loUcitadn». 

Y habiínáo hecho conster estu ni-
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por ¡a Ley, sa lia 
admitido dicha si: licitud por éjeret?) 
del Sr, Gobernador, sin per|uic!o do 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para qu«¡ ca el tér
mino de sesenta d!.is, contedoz des
líe su fecha, puedan presentar en «! 
Gobierno civil sus oposiclcnes leí 
que ce consideraren con derecho zl 
lodo o parte del tentno .solicitado, 
según previene el art. 24 de la L»y. 

E l excediente tiene el nüm. 6.314 
Le6n 24 de sgssto de 1018.«./. 

Revilla. 

Folgoso de la R bera. Hace la deslg- * caclón fechs 12 de los corrientes; 
nación de las citadas 20 perteae» 
das, en la forma slguientt: 

Se tomará como punto de partida 
la 1.a estaca de la mina «La Mejor.» 
núm. 5 078; desde la cual se medi
rán 200 metros al N . , colocándose 
la 1.a estaca; 700 al E . . la 2.a; 800 
al S., la3.a; 100 al O. , la 4.a; 600 al 
N . , la 5.a, y con 600 al O. se llega
rá al punto de partida, quedando ce
rrado el perímetro de las pirtenen-
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar asta In
teresado que tiene realizado al de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
. presente edicto para que en el tér-
: mino de sesenta días, contadas des-
. de so fecha, puedan presentar en al 
: Gobierno chai sus oposiciones los 

que se consideraren con derecho al 

bajo apercibimiento que, de no ha
cerlo, les parará el perjuicio consi
guiente. 

Castrlllo de la Valduema 31 de 
agosto de 1918.—El Alcalde, Patri
cio Alonso. 

Alcaldía canstttoclonal de 
Villademor de l a Vega 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, rendidas por el Alcal
de y Depositarlo, correspondientes 
al alio de 1017, se hallan expuestas 
al público por término de quince 
días, para que durante dicho plazo 
puedan presentar reclamaciones y 
examinarlas los Vecinos" que lo 
crean conveniente. 

Villademor 4 de septiembre de 
1918 — El Alcalde, Slnforlano Váz
quez. 

J U Z G A D O S 

Hago saber: Que por D . Sebas
tián Süván Moreno, vecino de La 
Granja de San Vicente, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provlnc'a en el día 13 del mes de 
agosto, o las nueve y cinco minutos, 
ana solicitud de registro pidiendo .20 
pertenencias para la mina de hulla 
ñamada Stlvdn, sltn en término de 
Tremor de Abajo, Ayuntamiento de 

todo o parte del terreno solicitodo, _ , _ . „ . , 
según previene el art. 24 de la Ley! Do" M«nuel Gómez Pedreira, Juez 

E l expediente tiene el núm. 6.919, f 
León 24 de agosto de 1918.—/. 

Re villa. ! 

Anuncio 

de primera instancia e instrucción 
de esta capital y su partido-
Por el presente edicto htigo sa

lí ber: Que para der cumplimiento a 
| un exhorto del Juzgado de instruc-
' clón de La Veciila, relativo a pieza 

Se hace «tbjír a D. Msruel Pe- j de responsabliidad'clvil y rsf ¡rente 
relra RÍOS, Vecino de Cacebelos.que j B| sumerio que con el número 44,de 
el Sr. Gobernador ha resuelto con 
fecha de hoy cancelar el expedien
te núm. 6,532, de la •Denwtfa a Ro
sita,» pomo tener terreno, devol
viendo la certa de pego. 

León 4 de septiembre de 1918.= 
El Ingeniero Jefe, J . Hevilla. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía ronstitvcional de 
Hospital dé Orbigo. 

Según me participa el. vecino de! 
Puente de Orbigo, Miguel Alonso 
Delgado, en la noche del 19 de los 
corrientes le fué robado de una 
enndra enclavada en el casco del 
referido pueblo, «n cafciio de sei» 
eflos, pelo castaño oscuro; mide 
aproximadamente 1,250 metros, he-
rraío de las cuatro extremidades, 
con una rozadura en el pacho y en 
\K- espaldas. 

Ss ruega a ¡as Autoridndcs civiles 
y militares precedan a ¡a ocupación 
de dicho cobrllo. y caso de ser ha
bido, den cuanta a esta Alciiidis, a 
los efectos que proceden. 

Hospital d« Orbigo 28 ds ngosto 
de 1918.—El Alcalde, P. O., Rami
ro Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de l a Valduerria 

. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
Por la présenle se notifica a los 

herederos de D . Miguel San Mertfn 
Jsrrln, de D. Santlego García y de 
D. Manuel Alonso; a O. Pedro Car
nero y U . Eduardo Juan Chamorro, 
cuyo domici l io sa ignora, que 
en el plazo de quince dias pranen-
ten en etta Alcaidía o en la oficina 
de la 7.a Reglón, Sección facultativa 
de Montes de esta provincia (León), 
los títulos que tffrgñn de propiedad 
o posesión relativos al terreno de
tentado que por varios vecino» da 
este Municipio y arrendatarios o re
presentantes de aquéllos, se cultiva 
en el monte «Ssrdonai.» por si quie
ren mantener su dericha; pues ai l !o 
interesa el Sr. Ingeniero Jefa de 
Montes de dicha Reglón en común i -

. 1916,se instruyó en el mismo por el 
j delito de estofa, contra Vicente P e r 
i nández Fernández, ha acordado sa< ' 
\ car a segunda y pública subasta ju-
; diclal, con la rebaja dal 25 por 100 
; de su tasación, los Inmuebles que a 
; continuación se relacionarán; cuya 
j subasta tendrá lugar el dia 30 del 
; próximo septiembre, alas doce, en 
| la s,ila d?. audiencia de este Juzga 
¡ do. Sa hsce constar que a rnencto-
i nado exhorto no se acompañaron 
: títulos de propiciad de lo» bienes 
• cuya enajenación se pretende; qua 
; no se admitirá postura sin que cu-
; bra las dos terceres partes de su 
! tr.sadón, ni Ifcitador que no hiciere 
.< el previo depósito q::e la Ley esta-
• blece. 

Fincas objeto de l a subasta 
i 1.a Una tierra centens!, en lér-
} mino da San Andrés del R.tbaneúo. 
' a! sitio ¿e los Ctñlcos, csbldn d& 18 
i- áreas y .80 • ceutláreas, o sean dos 

hímlnat: llndn Orlente, o-ra de he-
; rederos de Atlrlauo Alcona;.Medio-
• illa, cria!; Ponlede, otra do Pablo 
i Láfz. y Noria, camino. 
j 2.a Otra tierra centenal, en tér-
, mino de Ferral, al sitio de S'icorro-
! to, cabida de 11 áreas y 75centi-
• rireat, o sean cinco cehmfnes: linda 
; Orienta, otra de herederos de Casi-
i miro Veilll»; Mediodía, otra de Juan 
; Viejo; Poniente, otra d>5 Francisco 

Fírnández, y Norte, can cam'nó. 
3.a Otra tierra centenal, en el 

misino término, al sitio del Barre-
i rón, csbláa de 11 áreas y 75 centl-
; áreas, o sean cinco csiemines: linda 
: Orler t?, hersderos de Juan Ferntín-
• dez; Mediodía, Manuel Santos; Po-
; niente, erial, y Norte, con camino. 
i 4.a Otra tierra centenal, en e| 
' propio término y sitio de Pedro Pos-
, tillo, cabida 18 áreas y 80 centl-

áreas, o sean dos hsnilnas: linda 
; Oriente, otra de herederos de (sido-
• ro Alvarez; Poniente, otra de An

drés Vlllaverds, y Norte, erial. 
! 5 a Otra tierra centenal, en tér

mino de San Andrés del Rebanedo, 
al sitio de las Moradlces, cabida 
9 áreas y 4 cenlláreas, o sea una he-

mina: linda Orlente, otra de José 
Fernández; Mediodía, otra de Joa
quín Alvarez; Poniente, otra de Pe
dro Alvarez, y Norte, otra de Diego 
Cano. 

6.a Otra tierra centenal, hoy 
viña, en el mismo término que la an
terior, al sitio de Vljagueras, cabida 
7 áreas y 5 centláreas, o sea tres 
celemines: linda Orlente, otra de 
Agustín Fernández; Mediodía, de 
Pablo Lálz; Poniente, otra de here
deros de Juan Robla, y Norte, erial. 

Es de mencionar que las seis fin
cas preinsertas fueron tasadas peri
cialmente y en conjunto, en la canti
dad de 40 pesetas. 

Dado en León a 1.a dergostode 
1918.—Manuel Gómez.—P. S. M . , 
Luis F . Rey. 

Don Carlos Luis Alvarez Clfuen-
i tes. Secretario del Juzgado muni

cipal de esta Villa y su término. 
' Doy fe: Que en el juicio verbal 

civil de que se hará mérito, se ha 
dictado la resolución cuyo encabe-

: zamiento y parte dispositiva. literal-
; mente, dicen: 

tSentencia."En ¡n villa de Bem-
bimbre del Blerzo, a treinta de julio 

, de mil novecientos dieciocho: ios 
Sres. D. Ricardo López Sarmiento, 
O Aurelio O ano García y O. José 

: G reía Domínguez, que como Juez 
' y Adjuntos constituyen el Tribunal 
! municipal de este término, vistas 
, ¡as precedentes actuaciones de jui

cio verbal clvli, entre partes: como 
demindanie, Jerónimo Valcarce Pe
rrero, casada y vecino de Cobrana, 

. y como demandados. Felipe Fsrrero 
Rojo y su eópoia Eufemia García 
Alvarez, Vecinos de Labaniego: hoy, 

5 él, en Ignorado parsderó, y ella re-
; sldlendo en Cobrana, todos mayores 
' de edad y libradores, .ei segundo 

declarado en rebeldía, sobre recia-
. msclón de cantidad, Intereses y eos-
' tas: 

Fallamos, por unanimidad, que 
debemos condennr y condenamos a 

• los demandados Felipe Perrero Ko-
, jo y su esposa Eufemia García A l -
! Varez, él en rete din, a que paguen 

ai deroaridantí Jsrónlmo Vaicarce 
Perrero, la cálitídaá do treiclentac. 
pesetas rSe principal y treinta y ssls 
pesetas de doif años de intereses, 
que ha sati»feclki como fiador ¿ i la 
Ctja de Ahorres y Monte de Pie-
das de León, y ¡i las costas y gastos 
de este juicio: te do ello mancomún y 
solidariamente. Sa ratifica ei embar
go preventivo practicado el Veinti
cuatro de junio ú limo en veinücua-
tro fincas rústicas, catorce pies de 
castaño y tres edificios, como da la 
propiedad del deudor demandedo, 
y notifíquese esta resolución en In 
ferma prevenida por la ley, expi
diéndose los edictos necesarios.» 
Asi por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando, !o pronunclu-
mos, mandamos y firmamos.=R¡-
cardo Lóp tz .= Aurelio Olano. = jo" 
sé García DomlRguez.»Rubricado. 
Hay un sello judicial.» 

Publicada en el mismo día de su 
fecha, y para que conste y sirva de 
notificación al demandado en Igno
rado paradero, expido la préñente 
que visa y sella el Sr. Juez en Bem-
bibre, a treinta de julio de mil nove
cientos dlecloch?.—Carlos Luis A l 
varez.—V.0 B.": El Juez municipal. 
Ricardo López. 

Imprenta de la Diputación provincial 
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